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Precios módicos para los anunciadores.
Valor del ejemplar. Diez centavos plata.

El Agente Biscal y el nuevo
Contrato del Banco

El Diario Nacional trae en sa edición del 28 del présente un edito-̂  
rial con este mismo título en el cual da a entender que el Contrato cele­
brado entre el Secreta-iio de Hacienda y Tesoro y el Gerente del Interna­
tional Banking Corporation sobre los fondos que el Gobierno tiene 
depositados en dicho Banco, lesiona e inutiliza las atribucionea que le 
concede la ley al señor Agente Fiscal,

Dice a este respecto el citado periódico lo siguiente:
"Esto nos lo sugiere la redacción de la parte final del inciso b) del 

artículo primero doi contrato, que dice: ‘La International Banking 
Corporation le entregará al Secretario de Hacienda un certificado 
especial de depósito por la suma mencionada, a su orden, con expre- 
sién áú piorno en que puede hacerse eféctwo' .

Y además de estas frases copiadas, el inciso c) vuelve a decir que 
‘el resto de las sumas que resulten al crédito del Gobierno el 30 de 
Junio en curso quedará a orden del Secretario de Hacienda y Teso­
ro ......etc’.

Cuando una suma dé dinero cualquiera está depositada en un 
Banco a la orden de un individuo o entidad cualquiera, se entiende 
que dicho individuo o entidad tiene el derecho de girar sobre esa 
cantidad, sin que medie autorización o visto bueno de ninguna otra 
persona . En este caso, quisiéramos saber si lo que se ha querido 
expresar con esto es que el señor Secretario de Hacienda y Tesoro, 
por el pre.sente contrato queda facultado para girar exclusivamente 
sobre el dinero depositado, o si permanecen las cosas, con respecto a 
libramiento de órdenes de pago por el Gobierno de la República, co­
mo estaban desde qne el Agente Fiscal entró en funciones.

Por otra parte, la expresión del plazo on que puede hacerse efecti­
vo el depósito hecho a tiempo fijo, indica, a nuestro entender, que 
una vez expirado ese plazo, la persona o entidad a cuyo nombre es­
tán colocados los fondos, o a cuya orden se han depositado, puede 
retirarlos y percibir los intereses correspondientes a la liquidación de 
cuentas. Ahora bien, los dos millones que han de colocarse en de­
pósitos fijos, con un interés de cinco por ciento anual y a la orden 
del Secretario de Hacienda, como lo dice el aparte b) delaitículo 
primero del mencionado contrato, una Vez expirado el plazo a que 
fueron colocados, tiene o no el señor Secretario de Hac.enda la facul­
tad de retirarlos y depositarlos en el Banco o en el Jugar donde a él 
le parezca más conveniente, *

Si tal cosa puede deducirse de la redacción del mencionado con­
trato, en qué lugar vendrían a quedar las atribuciones del Agente 
Fiscal de la República y cuál sería el papel que en lo sucesivo des­
empeñaría este funcionario con respecto a los fondos nacionales?”
Todas estas suposiciones y todos estos escr^ÚP^los se desvanecen 

con sólo saber que la transacción apuntada no constituidle un ingreso 
o un egreso del Tesoro Público, sino simplemente una movilización
de fondos, lo cual puede hacer el Gobierno dentro de sus facultades
y derechos y sin coartar o entorpecer la esfera de acción del Agente
Fiscal.

Síntesis del Memorándum del señor
Garay para el Secretario Hughes

Washington, Junio 26, 1921.
Presidente.—Panamá.

El Memorandum entregado por mí ayer al Secretario de Estado 
comienza historiando la controversia de límites eptre Panamá y Costa 
Rica y estableciendo con pruebas anexas que la cuestión legal fuédeci-
dida por el Laudo Loübet, quedando sólo pendiente la demarcación
material de la frontera- Panamá nunca consintió en que se revisara 
el Laudo y no obstante insinuaciones de Costa Rica y de los Estados 
Unidos, sólo admitió arbitrar ía interpretación de la porción dé la lí­
nea en que las partes discrepaban para efectos de la demarcación fÍ7 

sica. Ijos tres gobiernos quedaron inteligenciados respecto de la 
naturaleua especial restringida del segundo arbitraje cuando se abrió 
éste.

El Secretario Knox previno a Panamá que si se rompían las ne­
gociaciones sobrevendría el statu quo. Mientras Costa Rica se negó
a ejecutar el Laudo Loubet, rigió el statu quo, y a Panamá le asiste
igual derecho mientras no acepte el Fallo White. Panamá respetó 
ese statu quo, mientra» que Costa Rica no ha correspondido de la
misma manera.

La materia del último arbitraje eran las dos líneas interpretati­
vas del Laudo. Los puntos extremos de esas líneas no eran discutir 
bles. El Secretario Knox objetó una declaración del doctor Belisa- 
rio Porras al artículo primero del compromiso arbitral, calificándola 
de innecesaria por estar contenida implícitamente en el compromiso, 
El territorio en disputa estaba dptarminado en los artículos sesrundo. 
tercero y quinto de la Convenció.
White se fundó en la Convención 
por aquella y anuló por ultra pe  ̂
los poderes que le habían sido 
El Pallo White asigna a Panac
noció Costa Rica por conducto del Ministro Peralta, pues sustituye 
la Punta Mona con el río Sixaola y descarta y anula la línea que se le 
íhabía sometido a su consideración y la sustituye por otra sin contaC' 
to con aquella, cambia los límites del territorio en disputa, e t c ,

Apenas pronunciado el Fallo, túvolo por nulo Panamá y así lo no­
tificó al Arbitro, a Costa Rica y a los Estados Unidos. El derecho 
de rechazar una sentencia nula por extralimitación de poderes es in­
contestable y lo proclama el mismo White en su fallo,

La manifestación de que la línea del Pacífico es clara e indubita­
ble está subordinada al principio de intangibilidad, del Laudo, profe^ 
sada por Panamá antes, durante y después del proceso arbitra}, así ' " J-' 
como el principio de indivisibilidad de las sentencias. La mahifest£i:u,í_ x V   ̂
ción figura en el compromiso arbitral donde no se establecen lín̂ iJséá " X
entre naciones y toda duda acerca de la intención de Pana;jná ■ ’ desá-  ̂
parece ante el rechazo explícito de Panamá de aceptar la línea" ’ cíel 
Pacífico como frontera al firmarse el compromiso arbitral. La'acep­
tación de ia frontera del Pacífico se subordina a la validez del Pallo 
White y una cuestión no puede resolverse sin la otra. Los derechos 
y jas obligaciones de las partes no pueden deducirse por inferencia 
sino de acuerdo con los términos explícitos de las convenciones. Pa­
namá cumplirá las obligaciones internacionales legitimas, pero do las 
que deliberadamente rehusó asumir. Enunciar un hecho no es acep­
tar obligación. Moralmente menos fuerza obligatoria tiene esa ma­
nifestación qua las declaraciones del Departamento de Estado sobte 
los puntos extremos de las líneas interpretativas y el reconocí mien-, 
to sujDsidiario del statu quo y la superfluidad de la aclaración pro­
puesta por el doctor Parras ai artículo primero del compromiso ar­
bitral. Imponerle obligación jurídica a Panamá por manifestación, 
es imponerle a los Estados Unidos obligación jurídica por las suyas. 
El respeto a los tratados no es invocable para pedir a Panamá que 
reconozca obligaciones que no ha asumido o para que sacrifique de­
rechos que nunca consintió en someter a discusión ni arbitraje.

I
1

TEATRO CECILIA I

1

ElTmejor de la ciudad por 
su comodidadVÍ£i^excelencia 
de las peliculas^»que exhibe*

Para hoy

Una gran Película
No Deje Dé Ir a Verla

Cuatro funciones diarias
2 y 2*30 en la tarde 
7*y 8.45 en la noche

t
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El artículo séptimo del compromiso arbitral que dice que la sen­
tencia se tendrá como tratado perfecto, está subordinado al primero 
que tija la materia y las condiciones del arbitraje. El representante 
de Panamá previno al Arbitro sobre las consecuencias de dejarse lle­
var por la latitud del g,rtículo séptimo desechado el primero. La 
cláusula respectiva dél compromiso arbitral de 1896 era más solemne 
aún y Costa Rica luchó catorce afios para anular el laudo. La cláu­
sula en referencia se entiende sujeta a las condiciones de límites del 
mandato, sin poder dar vida artificial a sentencias nulas por excéso 
de poder, porque si justificara excesos de jurisdicción arbitral sería 
subversiva, contraria al orden público y asestaría golpe de muerte a 
la causa del arbitraje.

Panamá propone arbitrar la cuestión de la validez del Pallo Whi­
te, prometiendo garantizar el cumplimiento de la sentencia. Si el 
Gobierno de los Estados Unidos creyere sentar plaza de parcial es­
cuchando las razones de Panamá con quien tiene relaciones especia­
les provenientes del Canal, también incurriría en igual tacha impo­
niendo el cumplimiento del fallo proferido por árbitro americano, ’ 
motivos por los cuales Panamá sugiere la interposición del elemento 
latino del continente, destinada a buscar una solución exenta de todo 
prejuicio. Conviene terminar las querellas de límites, pero sin sa­
crificar precipitadamente intereses y derechos dignos de conside­
ración.

El sentimiento nacional de Panamá es que cada uno de los arbi­
trajes surtidos se aplica en la parte en que perjudica a Panamá y la 
opinión popular americana es favorable al Pallo White sorprendién­
dose de la resistencia de Panamá. ^La equidad del reclamo de Pana­
má se comprenderá comparando las sentencias Loubet y White, pro­
cedentes de principios diferentes, el estratégico europeo y el uti po­
ssidetis americano. La justicia requiere aplicar uno de los dos total­
mente, o compensar a Panamá por los perjuicios resultantes de la 
amalgama extraña. Mi país reclama un poco de justicia, én vez de 
ía línea Loubet escueta en el Pacífico y la White escueta en el Atlán­
tico. El síaÉií O'lío es la línea equitativa tradicional razonable, pues 
los motivos que expone el Chief Justice White para fijar el límite por 
1̂ río Sixaola en el Atlánti(^, obligan a fijar el límite por Golfito, en 

el Pacífico.
Panamá acepta como base de arreglo la mediación o el arbitraje 

panamericano, el arbitraje sobre la validez del Pallo White, el arre­
glo directo con Costa Rica a base de compensaciones equitativas, el 
arreglo bajo mediación de los Estados Unidos del Pallo White siem­
pre que se extienda al Pacífico el principio de uti possidetis que fun­
damenta.

Desconfiando de su propio criterio Panamá consultó el dictamen 
de intemacionalistas extranjeros que justifican su actitud y como 
imposición, por medio coactivo de fallo protestado por razones lega­
les de aceptación universal, desacreditaría la causa del .arbitraje, 
grata a los Estados Unidos, Panamá confía que sus diferencias con 
Costa Rica serán objeto de arreglo decoroso en consonancia con los 
procesos de la razón elocuentemente preconizados por el Secretario 
de Estado-

Ga r ay .

La tribuQQ de Tiburcio

Después de algunos días de ma­
duro examen vuelve a la carga don 
Santiago Ludovico, diciendo que 
nuestro redactor, señor Calvo, es 
un extrangero pernicioso y que tie­
ne el coleto de ganarse un sueldo a 
cambio de su trabajo; que es un sa­
co digestivo y que reúne toda clase 
de raquitismos morales y físicos.

Sin embargo, nosotros creemos 
que en achaques de fealdad y ra­
quitismos, don Santiago Ludovico 
puede ganarse el premio Nobel y 
que su espiritualidad es verdadera­
mente espirituosa.

No acertamos a comprender có ­
mo un personaje de ideales tan le­
vantados y tan desligado de las vul­
garidades, viva profundamente dis­
gustado de que un extranjero, que 
no ha venido a este país con miras 
logreras y que se ha esforzado en 
laborar con sanas intenciones y loa­
bles propósitos, devengue un suel­
do del Estado. Ese sí es el colmo 
del raquitismo moral.

En cuanto a la formalidad de la 
nacionalización, es bien sabido que 
ese recurso lo han desacreditado los 
oportunistas y que los mismos que 
lo reclaman como don Santiago 
Ludovico, son los primeros en criti­
carlo, máxime cuando hay un suel­
do de por medio.

Por otra parte, el señor Calvo es 
socialista y cree que la tal formali­
dad es más bien un estorbo que 
una ventaja, toda vez que tiende a 
dificultar las funciones de asimila­
ción y desasimilación sociales.

Dice don Santiago Ludovico que 
éstas, sus críticas, han sido muy 
aplaudidas en todos los estableci­
mientos de regocijo, lo cual no du­
damos ni por un momento.

Cumpleaños

Hoy son los días de don Ernesto 
Tisdel Lefevre y don José Isaac 
Fábrega.

Mañana cumplen años doña Ma­
nuela Ossa vela, de Lewis, doña 
Ladra Mendoza de Conte, don 
Conrad Lindo y don Mariano Sosa.

Para todos nuestras felicitacio­
nes .

Circulan ya

Han comenzádo ya a circular las 
participaciones del matrimonio de 
la gentil señorita Ana Lucrecia Ve­
lâzquez y el muy apreciable caba­
llero don Juan Francisco Arias F. 
Son los participantes doña Elida 
Diez vda. de Arias y el doctor 
Marcos E. Velázquez y su sefíora. 
El matrimonio se efectuará el día 
seis del mes próximo y desde aho­
ra deseamos muchas venturas al 
nuevo hogar.

Casó un diplomático

Desde Caracas nos avisa su ma­
trimonio efectuado el 30 de abril 
último con la señorita Carmen En­
trena Viso el joven diplomático 
chileno don Eduardo Solís Vergara, 
a quien deseamos muchas felicida­
des en su nuevo estado.

AVISOS OCASIONALES

Buenos cajistas y remendistas 
hallarán empleo bien remunerado 
en la Tipografía Moderna, 16 
AvenidafA.

A los anunciadores

La  D e fe n sa  tiene mayor 
circulación en provincias que 
cualquier otro periódico de la 
capital. Es pues un buen ór­
gano de anuncios para quie­
nes quieran colocar sus pro­
ductos en el interior del país. 
Tiene también la tarifa de 
anuncios más reducida. Con­
súltese con la dirección y  po­
drán obtenerse datos intere­
santes.

Voces amigas

Excelentísimo Sr. Dr.
Dn. Belisario Porras.

Panamá.
• Los suscritos, naturales unos 
y vecinos otros de este Distrito, 
informados de la nefanda tarea a 
que se han dedicado sus implaca­
bles enemigos políticos, en estos 
momentos de azar para nuestra 
Patria, en que todos sus hijos 
debemos sentirnos consternados, 
achacándole a Ud. responsabili­
dades en el tan decantado asunto 
de límites entre Panamá y Costa 
Rica, sabedores del móvil de esa 
labor, protestamos enérgicamen­
te contra los fines que la inspiran, 
pues no es cuerdo atribuir res­
ponsabilidades a quien sabido es, 
dentro y fuera del país, que ha 
defendido con lucidez y el patrio­
tismo que le disputan sus adver­
sarios, los intereses de su Patria, 
ni tampoco es sensato provocar 
discusiones sobre responsabili­
dades ahora cuando los paname­
ños debemos hacer recogimiento 
y meditar sobre nuestra futura 
suerte, despojándonos de los vie­
jos vicios que nos llevan a la rui­
na moral, material y política, que 
los turbulentos quieren hoy acha­
carle a Ud. i)ero que no lograrán 
mancillar su condición de hom­
bre de Estado íntegro, y patrio­
ta distinguido.

Tonosí, Junio 13 de 1921.
D. Céspedes G., Rubén Angulo, 

Eulogio Vieto.O. Villalaz L-, Luis 
García, ManuelM. Jiménez, José 
Manuel Yeso, Pedro Bartuaño, 
José de la C. .Jiménez, Anastasio 
Saenz, Pelicio Jimenez, Alejan­
dro García, Concepción Quintero, 
Martín García, Silverio García, 
Juan Domínguez. Los que abajo 
figuran rueg;an al señor Rubén 
Angulo, inserte sus nombres por­
que no saben firmar: Rufino Ji­
ménez, Juan Bartuanq. Dionisio 
Bartuaño, Francisco Marín, Ale­
jandro Nieto, Ñazario Nieto, Pat­
ricio Hernández, Paulino Jaén, 
Eulogio Saez, Damiail Pérez Jr., 
Santiago Jaén, Antqnio Almen­
dro, Casimiro Vergara, Rosa Saez, 
Angel Jiménez, Teodosio Jiménez, 
Santiago Chacón, Manuel Ramos, 
Modesto Ovalle, José de la Cruz 
García, Pascual Corrales, Júlián 
Córdova Bravo, José Angel Ruiz, 
Sacramento Almendral, Reducin- 
do Pimentel, Juan Pimentel, Sa­
muel Delgado, Pío Delgado, Sixto 
Delgado, Eugenio Delgado, Cata- 
lino Frías, Catalinno Muñoz, A s­
censión Gutiérrez, Rosa Acevedo, 
Rosalía Jiménez, Manuel Barrios, 
Pablo Barrios, Manuel de J. Ba­
rrios, Francisco Hernández, Pa­
blo García Bartuaño, Juan B. 
Rengifo, Santiago Seguras, Sin- 
foroso Jiménez, Wenceslao Jimé­
nez, Alejandro Díaz, José María 
Barrios, Belisario Barrera, Eze- 
quiel Vásquez, Fermín Vega, 
Martín Vega, Santos Caballero, 
Rubén Angulo.

Perforado y Bordado
mecánicos del más moderno y refi­

nado gusto, se elaboran 
en el taller de

Luz M|iría de Quijano
Plaza de Amador, N° 1 

Teléfono: 762 Correos: 381

Los cuatro libros más 
antiguos que la huma­

nidad ha conocido

Cuatro son los libros que el 
pueblo de Israel pudo conservar 
después de la destrucción del 
templo por Nabucodonosor. Son 
de tal valía, que los comentaris­
tas, tanto los grandes rabinos 
como los hebreístas cristianos de 
la antigüedad y moderno.s, no se 
han cansado ni se cansarán de 
comentar.

Estos cuatro preciosos monu­
mentos del judaismo son conodi- 
dos con los nombres siguientes:

“ Yesira” , creación; ‘ 'Zohar” , 
ilustración; “ Behit” , declaración 
y “ Torat Kohanim” , ley del sa­
cerdocio-

El primero fue escrito por el 
Patriarca Abraham, explicado 
por el sabio rabí Alcibá, muerto 
éste en la guerra de Adriano,, 
año 122 de la Era Vulgar; el se­
gundo fue escrito por rabí Shi- 
moó el Justo, continuado por su  ̂
hijo el rabí Eliezer y sus numero- '' 
sos discípulos, todos estos com ­
pañeros del rabí Yehudá el San­
to, autor déla  “ Mishna” , origen 
y primera parte del “ Talmud’h 
El tercero lo escribió el rabí Ne- 
jonia, contemporáneo del rabí Jo- 
natán. autor del “ Targum de Pro­
fetas'’ , cuarenta años antes de la 
Era Cristiana. El autor del cuar­
to, fu<‘ Yehudá el Santo, el siglo 
segundo de la Era Vulgar, según 
manifiesta el rabí Moshé Ben 
Maimón (Maimóuides), en “ Ha- 
lojot Olam” .

La antigüedad de estos monu­
mentos judáicos es ■ cosa que se 
disputan muchos críticos moder­
nos y aún llegan algunos a dudar 
de su antigüedad por su profun­
da Cábala y misterios en que 
abundan sobre los nombres divi­
nos; pero basta haber estudiado 
un poco de, l a ‘ 'Mishna” del Tal­
mud, para convencerse de lo con­
trario.

El mérito y la descripción de 
cada uno de estos libros puede 
verse en cualquiera de las biblio­
tecas rabínicas, singularmente 
en la de Rodríguez de Castro.

¿Cuántas cosas del Antiguo tes­
tamento hubieran quedado en la 
mayor oscuridad sino fuera por la 
luz que sobre ella derramaron los 
esclarecidos discípulos de aque­
llos grandes einmortales autores?

¿Cuántos lugares, ritos, y fes­
tividades, sacrificios y costum­
bres no serían sumamente difíci­
les de saber con entera exactitud 
sin las ilustraciones rabínicas de 
la más remota antigüedad?

Triste, muy triste es decirlo. 
Después de aquellos cuatro libros 
que acabamos de apuntar, hay un 
lapso de más de cinco siglos en 
que un silencio absoluto, lamen­
table y deplorable se apodera de 
los rabinos, Lanto en Oriente co­
mo en Occidente, a donde se iban 
refugiando los últimos sabios de 
esas famosísimas academias de 
Tebariá, Pumbeditá y Bobilonia.

Hasta el siglo X I de la Era Vul­
gar no vuelve la ciencia rabínica 
á producir obras notables.
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A  principios del siglo XI, Era 
Cristiana, comienzan los grandes 
rabinos a producir, notabilísimas 
obras por todo el occidente, reha­
ciendo las sagradas letras, singu­
lar mente en España cuando a la i 
sazón estaba todo el mundo su- | 
mido en la más profunda igno- | 
rancia. i

Los primeros rabinos espaflo- | 
les que florecieron en el siglo X I ¡ 
fueron el rabí Samuel Ben Haf- , 
ni, el rabí Yishiac, presidente de 
la Academia de Córdova; el rabí 
Yebudá Barceló, el rabí Yéhudá 
JNaíevy, el rabí Samuel Hayehudí, 
conocido éste por el ' ‘ Marroquí” 
y célebre por la carta que escri­
bió al famoso rabí Zag, consul 
tándole las dudas que tenía sobre 
ia venida del Mesías, carta tradu­
cida del árabe al latín, existente 
en la Biblioteca de El Escorial.

•El sabio filósofo, jamás suficien­
temente ponderado, rabí Salomón 
Ben Gábirol, nacido en Málaga, 
padre amantísimo de uno de los 
grandes sabios restauradores de 
la literatura rabínica, miembro 
de la gran academia cordobesa, 
maestro del sabio Azariá Alevy, 

-este último rabí y naguid, esto 
es, jefe espiritual y juez supremo 
de todos los judíos de España 
por los años de 1008 a 1080.

Entrado ya el éiglo X lIn aciS  
en ^Toledo el celebérrimo rabí 
Meir Ben Yezrá [Aben Ezra]. 
Además de filósofo, médico, as­
trónomo, poeta de grandes vue­
los, g.ramático y profundo caba­
lista, fue el comentador más sa­
bio que tuvo el pueblo de Israel 
después del sapientísimo Ezra 
[Esdras]. Su obra “ Paráfrasis 
sobre los 25 libros de la ley” es 
el comentario más completo que 
se ha hecho de los libros bíblicos 
desde que se escribieron. Su 
lenguaje es de lo más puro, claro 
y  elegante como su estilo; ins­
truido en las lenguas heb^a, cal 
dea, griega, latina, rabínicá y en 
casi todas las europeas; viajó, es­
tudió mucho, dejando gran fama 
en Inglaterra, Francia, Italia, 
Alemania y Grecia hasta Rodas, 
donde falleció a los 75 años de 
edad, año 1170 de la Era Vulgar.

'Su s coníentarios de todas las 
sagradas escrituras han sido tra­
ducidos a la lengua latina por los 
más distinguidos filólogos e im­
presos, ya originales, ya traduci­
dos, por Daniel Bomberg, en Ve- 
aaecia.

En la Biblioteca Nacional exis 
ten algunas ediciones de dichos 
-comentarios y en la de El Esco­
rial varios de ellos manuscritos 
qn códigos preciosísimos, solos o 
acompañados al texto bíblico que 
comentan.

El estilo y elegancia de len­
guaje de estos libros son los más 
conformes a sus respectivos tí­
tulos, pues setrata de acordar la 
verdad, nada más que la verdad, 
para la instrucción y edificación 
de los hombres; así es que en sus 
autores se ve la más pulcra exac­
titud, fidelidad e imparcialidad, 
tanto que hay pasajes que no se 
conoce si el mismo • escritor, el 
caudillo, ei héroe de su narración, 
son los encargados poj' Dios de 
referir ci; rtos sucesos. E'=itos 
se presentan siempre eneadena- 
dos, despegados de toda fábula, 
con  la grandeza, y dignidad que 

. le  son propia n
El orden c onoiógico más seve­

ro hace las u erraciones judaicas 
taLn gratas C 'no fáciles de rete­
ner, y las coincidencias de he- 

, chos relacionados con el asunto 
principal que se narra, dan a ios 
escritores hebreos toda la varie­
dad y holgura necesaria.

Maimónides, en su libro “ Guía 
de  extraviados” , dice:

PARA ALQUILAR

Se necesita un piso o de­
partamento bien situado, 
cómodo y fresco, con cuatro 
o cinco piezas y servicios hi­
giénicos modernos.

Propuestas por correo al 
apartado 54, por teléfono a 
los números 165 y 1039 o a 
la Avenida A . Número 16.

“ La exactitud de una narra­
ción cualquiera viene del conoci­
miento profundo que el autor 
tenga de la naturaleza humana” .

La imparcialidad de los patriar­
cas y profetas y grandes rabinos 
de la antigüedad es tal, qúe a ve­
ces ha sido olvidada la santidad 
de los sagrados textos por el ri­
guroso relato de algún hecho, 
por la edificación de algún perso­
naje.

Ignacio Baüer.

Banquete Químico

Durante la guerra europea, se 
sabe que se estudiaron sistemas 
y se buscaron substitutos con 
que atender y remediar la esca­
sez o la falta total de algunos ali­
mentos y la carestía de otros .

Un señor norteamericano ha 
querido demostrar que la quími­
ca puede resolver el problema, 
y ha dado en Nueva York un 
banquete en el que todo cuanto 
se comiór excepto las ostras y la 
carne, fue producido química­
mente-

Para que nadie se llamase a 
engaño, dispuso que las cosas se 
hicieran a la vista de los convi­
dados. '

Buena parte del salón en que 
se celebró la comida, estaba ocu­
pado por una gran me^a, en la 
que había un hornillo, retortas, 
balanzas de precisión, aparatos 
dosimétricos, filtros de cristal y 
una colección de frascos llenos 
de polvos y de líquidos de todos 
los calores.

Cuando los invitados es?tuvie- 
ron reunidos, comenzó el quími­
co cocinero sus sabias manipula­
ciones.

Empezó por preparar y servir 
un aperitivo hecho con absintina, 
alcohol, hielo y un poco de ama­
rillo de anilina.

Con una mezcolanza de ácido 
tártrico, alcohol, glucosa, ácido 
acético, agua destilada, sacarina, 
bicarbonato de soda, caseína, y 
glicdrosfosfato de sosa, substitu­
yó al vino de uvas.

Y  así sucesivamente, fue fa­
bricando y presentando la co­
mida.

! Como no se trata de explicar­
les a nstrides un cursu de cocina 
químfoa^ no copiamos la prepara- 
ció. de todos loa plai,os que se 
si' ■'ier'̂ 'D y que k s  convidados 
cnC'Uj Draroii excelentes.

Pero vale la pena de desir có-, 
I mo hizo el helado, que fué lo que 

más sorprendió y agradó a los 
! invitados.
¡ ' Tomó cierla cantidad de aceite 
I de coco y i a mes ;ló con agua,
I anadiit un poco d i giicerina y de 
I nitroberzoí y metió la mezcla en 
I una máquina o^ntríx iga, quehizo 
i girar naíô ' n, orne atos a, la veloci­

dad de 3.000 vueltas por minuto.
I Paró la máquina, enfrió también

químicamente lo contenido, y|sa- 
lió un delicioso helado de cierna 
de vainilla.

Así lo cuenta muy formalmen­
te un periódico respetable.

República de Panamá.—Junta 
Central de Caminos.—Palacio 
de Gobierno.— Panamá.

AVISO OFICIAL DE LICI­
TACION

El Secretario de la Junta Cen­
tral de Caminos recibirá en la ofi­
cina de la Junta, Palacio de Go­
bierno, Panamá, hasta las tres 
en punto de la tarde del día 30 de 
Junio de 1921, propuestas en 
pliego cerrado y sellado para el 
suministro y entrega de veinte 
mil (20.000) durmientes de ferro­
carril, de madera del país de pri­
mera clase, en dos partidas de 
diez mil (10.000) durmientes cada 
una. Estos deberán ser entre­
gados en el puerto de Pedregal, 
Chiriquí (o en los lugares desig­
nados al efecto por el Superin­
tendente a lo largo de la línea del 
Ferrocarril de Chiriquí, a opción 
del proponente),

Las propuestas recibidas hasta 
la hora anteriormente indicada.

serán abiertas inmediatamente 
después por el Secretario de la 
Junta y leídas en público ante la 
misma corporación.

El Secretario de la Junta su­
ministrará a los interesados to­
dos los informes y pormenores 

 ̂ que se le soliciten relativos a es­
ta licitación y facilitará los plie­
gos de cargos y especificaciones 
respectivas.

Las propuestas deberán hacer­
se en los modelos impresos que 
podrán obtenerse en la oficina de 
la Junta y enviarse en pliego ce­
rrado y sellado y podrán venir 
pormenorizs-das y suscritas por 
el proponente con la declaración 
de que acepta en todas y cada 
una de sus partes, el pliego de 
cargos y especificaciones sin mo­
dificación ni restricción alguna.

Todas las propuestas deberán 
venir acompañadas de una garan­
tía igual al 10% de la suma pro­
puesta. La garantía podrá pre­
sentarse en efectivo o en la forma 
de un cheque certificado, contra 
un Banco local a opción del pro­
ponente.

La Junta Central de Caminos 
se reserva el derecho de rechazar 
cualquiera o todas las propues­
tas.

.Alfredo O. Boyd ,
Secretario de la Junta Central 

de Caminos.

O:

R e v i s t a  C o m e r c i a l
PUBLICACION MENSUAL EN ESPAROL E INGLES

Bajo los auspicios de la Asociación del Comercio de Panama.

Avisos a precios convenientes,
. I

Suscrición por semestre B. 0,80

Aveaidaii“ A ” 
Número 16

GMO. ANDREVB,
Director y Administrador

Apartado 54 
Teléfono 165.

O

O:

Si usted tiene algún trabajo de imprenta y quiere que sea 
ejecutado con buen gusto, nitidez y corrección, envíelo a la

TIPOGRAFIA MODERNA,
AVENIDA “A” No. 16

donde podm usted obtener desde una tarjeta de visita hasta un 
libro, todo hecho a su[entera satisfacción y a precios modéranos

-SOLICITE MUESTRAS Y PRECIOS-

REMITANOS UNA ORDEN DE PRUEBA .

GMO. ANbREVE,
> Administrador

Teléfono  165 A p a r t a d o  54
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LA DEFENSA

—¡Ah!.
ello?

El JardÍQ del Rey
(Parábola)

I

Erase que se era un Rey, al cual 
Rey antojósele cierta mañana dar 
un paseo por los jardines que ro­
deaban su palacio.

Llevaba, naturalmeote, corona 
de oro y manto de terciopelo car- 
m'esí forrado de armiño; en la ma­
no derecha el cetro, y en la iz­
quierda la pipa. El cetro era de 
oro macizo y la pipa estaba tallada 
en un diamante como el puño. Era 
el más grande que se conocía. Vió 
el Rey un almendro flqrido y ex­
clamó :

—¡Vaya un rosal más hermoso!
Todos los cortesanos que le ro­

deaban aprobaron, con un murmu­
llo respetuoso, las palabras del mo­
narca; únicamente el jardinero 
atrevióse a objetar:

—Perdone Vuestra Alteza, pero 
si Vuestra Alteza no dispone lo con­
trario, no es ningún rosal......sino
un almendro.

¿Estás bien seguro de

Gómez Carrillo en la 
América del Sur

La prensa guatemala se ocupa | 
actualmente de la actitud tomada 
por el escritor Gómez Carrillo en 
relación con el ex-Presidente 
Cabrera.

Parece que Gómez Carrillo 
viaja actualmente por todas las 
repúblicas de la América del Sur, 
trabajando por la libertad de Es-, 
trada Cabrera y tratando de 
probar que el tirano fué inocente 
de la maÿor parte de los atrope­
llos y crímenes habidos en Gua­
temala, durante su dominación.

Gómez Carrillo acaba de publi­
car un libro, el tercero de sus 
treinta años de vida, muy duro 
contra España y según tenemos 
noticias, a eso se| debe su venida 
a la América.

—Segurísimo.
—Y, ¿en qué se conoce?
—En que más tarde todas esas 

flores se convierten en almendras.
—¡Es curioso!... Y  las rosas ¿en 

qué se convierten?
—Las rosas no se convierten en 

nada; se deshojan......  y desapa­
recen.

— ¿Estás también seguro de esto 
que acabas de decirme?

—Segurísimo, séñor.
— Pues, entonces, arráncame to­

dos los rosales y en su lugar planta 
almendros. No quiero holgazanes 
en mis dominios. *

' , II
Esto ocurría en invierno. Al lle­

gar la primavera, el Rey, con la co­
rona de oro sobre su frente, el cetro 
en su mano derecha y la pipa de 
diamante en la siniestra, volvió a 
dar un paseo por Su jardín, cuan­
do, de repente, encarándose con él 
jardinero, le dijo:

-—Cógeme una rosa, deseo aspi­
rar su fragancia.

—No hay rosas,, señor .
— ¿Y por qué no hay rosas?
—Porque no hay rosales. Vues­

tra Alteza recordará que me orde­
nó arrancralos todos y plantar, en 
su lugar, almendros.

—Es cierto. Tráeme, pues, una 
rama de almendro en flor. Sin du­
da su fragancia debe igualar a la de 
la rosa si no la sobrepuja.

— Por mucho que me pese, me es

de todo punto imposible complacer 
a Vuestra Alteza, pues en lu actua­
lidad no se encontraría una flor de 
almendro ni por los dos ojos de la 
cara.

-.p-¿Cómo no? BLn veo allá aba­
jo unas plantas cargadas de flores.

—Esas son margaritas señor.
— ¿Sí, eh? Pues arráncame to­

dos los almendros y substitúyelos 
por margaritas. Ya sabes que en 
mis dominios no quiero holgazanes.

III

Y llegó el verano.
A la caída de la tarde de cierto 

día canicular, salió el rey a respirar 
el aire puro de su jardín; sentóse 
junto a una fuente, tendió la mira­
da a uno y otro lado y exclamó de 
súbito :

— ¿Dónde están las margaritas? 
¡Jardinero!, ¿por qué no veo una 
sola flor de margarita?

— Porque hace ya tiempo que se 
agostaron.

—Y esto, ¿por qué? ¿Por ven­
tura se ha agostado ésta, que tan 
ufanosa se yergue aquí, en el cen­
tro de esa fuente?

—Esta planta, señor, no es nin" 
guna margarita, a menos que Vues­
tra Alteza disponga lo contrario. 
Es un lirio de agua... de hierro for­
jado, pintado y barnizado.

—Y ese ¿no se agosta nunca?
—Jamás. Basta, cuando el agua 

lo ennegrece demasiado, volver a 
pintarlo y darle una nueva mano 
de barniz.

—Pues arráncame todo cuanto 
hay en mi jardín y replántalo de 
lirios de hierro.

—Debo advertiros, señor, que 
esas plantas ni dan fragancia, ni 
dan almendras, ni retoñan, ni echan 
capullos, ni se mecen ni......

—No importa; están siempre en 
flor y esto me satisface. Lo que 
no quiero es criar holgazanes en 
mis dominios.

IV '

Y el jardín del Rey fue plantado, 
de un extrenao a otro, de lirios de 
hierro, siempre verdes y siempre en 
flor.

Daba gusto verlo. Pero......
Pero cuentan que, en adelante, 

en los dominios, del Rey no quedó 
un solo artista.

A peles M estres.

Semillas de plantas encontra­
das en la mano de una momia 
crecer) y florecer) después de 

5.000 añbs

Una semilla de gloria matinal, 
tan vieja como las pirámides, ha 
sido traída a Baltimore y planta­
da en el jardín de Mrs. Champlin 
Robinson en Green Spring Va­
lley.

La semilla es una de las doce 
que se encontraron perfectamen­
te conservadas en la mano de la 
momia de una muchacha, que ha 
sido desenterrada recientemente 
en Egipto y data de la tercera di­
nastía.

Dicha semilla se la regaló a 
Mrs. Robinson en la semana pa­
sada, M rs . Samuel Fait de Cin- 
cinati en una reunión del Club de 
Jardineros de América. Cuando 
la momia fue trasladada a este 
país, se sembraron diez de las 
semillas que habíen estado es­
condidas en una tumba durante 
cerca de 5.000 años. Todas ger­
minaron y florecieron con gran 
asombro del mundo horticultural 
acerca de tan prodigiDsa vita­
lidad ¿
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Banco Nacional
de

Panamá

Capital.......B. 750,000.00

DEPOSITARIO OFICIAL
DE LA

REPUBLICA DE PANAMA

Se solicitan cuentas personales y de negocio

Compra y venta de letras sobre el extranjero

OFICINAS;

Esquina de la Calle 6a. y la Avenida Norte

J. A. ARANGO,
Gerente.

PANAMA
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Las azulitas glorias matinales 
fueron evidentemente las flores 
favoritas de una niña egipcia, en 
cuya mano se colocaron las semi­
llas para que las plantara en el 
otro mundo; y cuando las semillas 
fueron distribuidas y sembradas, 
los horticultores ridiculizaron la 
la idea de que se pudiera esperar 
algo y declararon que ninguna 
contianza se podía tener en se­
millas de un año, mucho menos 
en aquellas de 5.000 años.

A quienes concierna
Suplicamos a aquellas per­

sonas que todavía no han pa­
gado su suscrición a La De­
fe n sa  en mayo, que se sirvan 
enviarnos su importe, por co­
rreo al apartado çq, o por 
mens,ajero al número i6 d e  la 
Avenida “ A’L

El valor de la suscrición es 
de Un peso plata.

AVISO DE LICITACION

Hasta las tres de la tarde del día 
12 de Julio próximo, se recibirán 
en la Secretaría de Fomento y 
Obras Públicas, propuestas para el 
suministro de materiales que por 
grupos se indican en seguida, para 
los edificios en construcción del 
N uevo Hospital Santo Tomás.

Grupo N° 1.— Artículos de Ferre­
tería.

Griipo N  ̂2.— Maderas.
/  Grupo' N° 3.— Divisiones de már­
mol para los excusados.

Grupo N° 4.— Varillas de acero .
Las propuestas serán abiertas y 

leídas en presencia de una Comi­
sión de la Junta de Construcción 
del Nuevo Hospital y de los propo­

nentes o de sus representantes au­
torizados.

Es entendido que cada proponeo- 
te podrá hacer oferta por uno o 
más grupos, pero las propuestas de­
ben hacerse por separado por cada 
grupo a que se refieran y por la can­
tidad total de los efectos compren­
didos en el grupo respectivo.

Las propuestas deberán presen­
tarse en el papel sellado correspon­
diente y estar acompañadas de una 
fianza de quiebra en la forma de un 
cheque certificado o garantía ban- 
caria por un diez por ciento del 
valor de la propuesta, a favor dei 
Secretario de Fomento.

Los cheques o garantías serán de­
vueltos a los proponentes no agra­
ciados al rechazarse sus propuestas 
y al proponente agraciado una vez 
formalizado el contrato reí pectivo* 
con las formalidades legales.

Los pro ponentes deben manifes­
tar en sus escritos de propuestas 
que aceptan el pliego de cargos sin 
restricciones, y  el Gobierno se re­
serva el dereóho de rechazar cual­
quiera o todas las propuestas.

Los pliegos de cargos, especifica­
ciones, proyectos de contratos y  
planos correspondientes podrán con­
sultarse en la Oficina del xArquitec- 
to del Nuevo Hospital y en la Se­
cretaría de Fomento, todos los días 
hábiles durante las horas de despa­
cho. Las copias de dichos docu­
mentos que se expidan a los inte­
resados para su información, serán 
por su cuenta.

Panamá, Junio 2 de 1921.
El Subsecretario de Fomento,

J. M. Fernández. 
junio 3 .—12 julio.

Necesitamos

Dos ejemplares del N9 15 de­
este periódico.

A veniça a  . N9 16.
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